
  

 

 

Albania, La Guajira, 15 de Noviembre de 2023 
 
 
 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Fonseca – La Guajira 
 
 
REF: PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurado por OVEDIS DEL 
CARMEN SOLANO MOLINA, contra ELMER GUERRERO MOLINA, RADICADO 44 
279 40 89 001 2020 00051 00 
 
 
Respetados señores: 
 
Hemos recibido el OFICIO # 1056 del radicado 44 279 40 89 001 2020 00051 00, 
recibida en nuestra seccional Guajira 27 de Agosto del 2021, en el que se decretó 
alimentos provisionales del 30% del salario y demás prestaciones legales y extralegales 
que devenga el señor ELMER GUERRERO MOLINA, identificado con C.C. 84.454.766, 
en su conducción de empleado de esa empresa.  
 
Acorde a lo ordenado por el despacho informamos que el señor GUERRERO MOLINA 
ELMER identificado con C.C. 84.454.766, no labora en nuestra compañía desde el día 
12  de Octubre del 2023, por lo anterior no se continuara aplicando medida cautelar 
emitida por el despacho. 
 
.  
 
Cordialmente, 
 
 
 

YANGLIS CANTILLO PERALTA 
Director Talento Humano  

Seccional Guajira 

AMTUR SAS 

 
Elaborado: Beatriz Helena Muñoz Díaz 

Coordinadora de Gestión Social 

 




